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por ley acceso el paciente, pero como se anotó 
antes, igualmente se le está dando acceso al bi-
nomio Fiscalía-Policía Judicial y no al binomio 
Imputado-Defensor.

En primer lugar, el derecho a la intimidad es 
uno de esos derechos que por su contenido es 
considerado fundamental, esto es, que como 
esencial a la persona es inherente a la misma 
y por tanto inalienable, en cuyo contenido se 
concretan los imperativos de dignidad, igual-
dad y libertad, cuya satisfacción corresponde al 
Estado Social de Derecho. 

En efecto, con la consagración del artículo 
15 de la Constitución se establece un derecho 
fundamental que se encuentra destinado a sal-
vaguardar la intimidad de la persona, pero que, 
según ese orden de ideas puede ser restringido 
o limitado en la forma que la ley lo establezca 
en ciertas circunstancias y ciertos presupues-
tos, sin desconocer, claro está, los principios 
orientadores de nuestro ordenamiento jurídico 
consagrados en nuestra Constitución.

En cuanto al derecho a la intimidad y en rela-
ción con el específico punto del carácter reser-
vado de la historia clínica, la Corte Constitu-
cional, en la Sentencia T 158 de 1994, expresó: 
“ No se puede poner en conocimiento de terce-
ros la información reservada del respectivo pa-
ciente, a quienes no está autorizado conocerla, 
en los términos de los artículos 15 de la Carta 
y 34 de la Ley 23 de 1981, pues la violación de 
la reserva a la que está sometida la información 
contenida en la historia clínica vulnera en ese 
evento el derecho a la intimidad personal del 
paciente”.

De otro lado, es importante anotar que el 
derecho de defensa y de igualdad tienen el 
carácter de derechos fundamentales, que en 
su desarrollo tocan de manera directa con la 
consagración de la dignidad humana y que por 
vincularse en los procesos penales con el dere-
cho fundamental a la libertad de las personas, 
debe tenerse especial cuidado en la aplicación 
y legitimidad de las normas que lo limiten o 
vulneren para su ejercicio pleno. 

A partir de lo anterior, se revela la existencia 
de un conflicto entre derechos fundamenta-
les, por un lado, el derecho a la intimidad del 
paciente y, por otro, los derechos de defensa 
e igualdad del profesional investigado refleja-
do en la dificultad de este último de acceder a 

la historia clínica del paciente como elemen-
to necesario para estructurar su defensa; ele-
mento al cual si se le está dando acceso al ente 
investigador representado por el binomio Fis-
calía-Policía Judicial. Por esto es preciso esta-
blecer un equilibrio entre ambos derechos que 
permita respetar la libertad y la dignidad de los 
pacientes tanto como el derecho a la defensa e 
igualdad del profesional de la salud implicado. 

Para lograr solucionar este conflicto se cuen-
ta con la herramienta planteada por la doc-
trina constitucional del denominado “Test de 
Proporcionalidad”, el cual está compuesto por 
“tres conceptos parciales: la adecuación de los 
medios escogidos para la consecución del fin 
perseguido, la necesidad de la utilización de 
esos medios para el logro del fin (esto es, que 
no exista otro medio que pueda conducir al fin 
y que sacrifique en menor medida los princi-
pios constitucionales afectados por el uso de 
esos medios)    y la proporcionalidad en sen-
tido estricto entre medios y fin, es decir, que 
el principio satisfecho por el logro de este fin 
no sacrifique principios constitucionales más 
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importantes”.6 Igualmente no puede olvidar-
se el criterio de la razonabilidad que opera en 
los conflictos de intereses constitucionales, 
entendiendo por razonabilidad el criterio de 
conveniencia de una determinada acción en 
las circunstancias especiales que ameriten una 
conducta.

El conflicto planteado entre el derecho fun-
damental a la intimidad del paciente y garan-
tizado con la reserva de la historia clínica y 
los derechos fundamentales a la defensa y a la 
igualdad del profesional de la salud involucra-
do, dentro del sistema procesal penal acusato-
rio está llamado a ser resuelto por el juez de 
control de garantías, en tanto este es el órgano 
que tiene como una de sus funciones la protec-
ción de garantías fundamentales que pueden 
verse afectadas con el ejercicio del poder de 
instrucción7; en tal sentido, el juez de garan-
tías deberá ponderar las necesidades de acopio 

6	  Cfr. Sentencia C-1410 de 2000, M.P. Fabio Morón Díaz.
7	  Cfr. APONTE , Alejandro. Manual para el juez de control de 
garantías. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura, 2004, p. 22

de material probatorio, tanto para la defensa 
como para la Fiscalía, con la preservación de 
derechos y garantías constitucionales; puesto 
que la afectación de derechos fundamentales 
dentro del proceso penal se encuentra someti-
da al principio de reserva judicial. 

Lo anterior da pie para considerar la posibili-
dad de levantar la reserva de la historia clínica 
a efectos de garantizar el ejercicio legítimo de 
otro derecho fundamental de igual jerarquía 
constitucional, como lo es el derecho de defen-
sa. Esta consideración permite que se revise la 
disposición relativa a la reserva de la historia 
clínica y las personas respecto de las cuales 
puede levantarse por considerar que la finali-
dad legislativa en ella contenida desconoce a la 
luz de un nuevo sistema procesal penal, uno o 
varios derechos fundamentales, determinando 
que no existe una relación razonable entre los 
fines y los medios.

La propuesta que se plantea a partir de este 
análisis parte del supuesto de que el conflicto 
que se presenta entre derecho a la intimidad y 
derechos a la defensa y a la igualdad, si bien es 
complejo no es en todo caso insuperable en el 
entendido que, dicho deber de reserva se levan-
te sólo respecto de ciertas personas y sólo res-
pecto de una finalidad puntual, cual es el ejerci-
cio pleno del derecho de defensa. Nuevamente, 
se reitera, dicha extensión o levantamiento de 
la reserva debe entenderse en sentido restringi-
do por tratarse de una excepción (en todo caso 
parcial) a un derecho fundamental en razón de 
otro también de carácter fundamental.

Pues bien, en un proceso penal de corte acu-
satorio, donde la defensa ha de adelantar en la 
fase previa al juicio oral su propia investigación, 
en los procesos por responsabilidad médica ha 
de contarse con la posibilidad de acceder tem-
pranamente a la historia clínica que contiene 
todos los datos referentes a la atención del acto 
demandado o investigado, para poder solicitar, 
por ejemplo, conceptos técnicos y periciales, de 
la atención, y de tal forma, preparar una ade-
cuada defensa.  De no ser ello así, se dificultaría 
ostensiblemente la función de defensa, puesto 
que, al no poder conocer anticipadamente, el 
medio de prueba más importante en el debate, 
su labor quedaría en un plano de desigualdad 
con respecto a la función de la acusación, que 
al tener dicho acceso desde el inicio de su in-
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vestigación podría hacer evaluar la misma por 
auxiliares expertos que le informarán adecua-
damente de todo su contenido y le indicarían 
cómo explotarla en beneficio de la acusación.

Así pues, el que la defensa no pueda acce-
der a la historia clínica, sino sólo hasta el juicio 
significa una ostensible desventaja en la prepa-
ración del mismo. Siendo ello así, se observa 
en forma clara la desigualdad en que se ve-
ría la defensa en relación con la acusación, lo 
que incide en forma directa en el derecho de  
defensa.

CONCLUSIÓN
Conforme a todo lo anterior y a la luz de los 

principios y valores constitucionales, es claro 
que en los casos de investigaciones penales por 
presuntos actos que generen responsabilidad 
penal derivada del acto médico, y para efec-
tos de preservar la igualdad de las partes y la 
oportunidad de defensa, se hace necesario que 
dentro del proceso penal acusatorio el juez de 
control de garantías autorice al miembro del 
personal sanitario investigado y a su defensor 
acceder a la historia clínica, con miras a co-
nocer por parte de la defensa tan importante 

elemento de juicio en los procesos de respon-
sabilidad penal médica. Para tal efecto, consi-
deramos que el defensor ha de solicitar ante 
el juez de control de garantías una audiencia 
preliminar para que éste autorice el acceso a la 
historia clínica y consecuentemente el levanta-
miento de la reserva sobre la misma.

 Por otra parte y en tanto la Fiscalía Gene-
ral de la Nación en el nuevo esquema procesal 
penal ya no posee funciones judiciales, enten-
demos que como órgano investigador también 
ha de acudir ante el juez de control de garantías 
para obtener acceso legítimo, legal y regular a 
la historia clínica, por lo que consideramos que 
no es legal ni regular que este órgano solicite a 
la institución prestadora del servicio de salud 
copia de la historia clínica sin mediar ningún 
control por parte del juez constitucional para la 
afectación al derecho a la intimidad del pacien-
te que se encuentra en juego. De lo contrario, 
podría entenderse que al no ser regular el acce-
so a este documento como elemento material 
probatorio quedaría afectado por un vicio de 
ilegalidad, vicio que a voces del artículo 23 de 
la Ley 906 de 2004 se extendería a las pruebas 
que de él se deriven.
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